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el 28 de junio de 2002, la Junta general de «Banco
Simeón, Sociedad Anónima», celebrada en Vigo
(Pontevedra), el día 30 de junio de 2002, y el accio-
nista único de «Banco de Extremadura, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal, mediante su deci-
sión adoptada el día 28 de junio de 2002, aprobaron
el proyecto de fusión redactado y suscrito por los
Administradores de las tres entidades citadas, con
fecha 24 de abril de 2002, y depositado en los
Registros Mercantiles de Madrid, Cáceres y Pon-
tevedra y, en consecuencia, aprobaron la fusión por
absorción de «Banco Simeón, Sociedad Anónima»
y de «Banco de Extremadura, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal, por parte de «Banco Luso
Español, Sociedad Anónima», con extinción sin
liquidación de las dos primeras y transmisión en
bloque de sus patrimonios a «Banco Luso Español,
Sociedad Anónima», como sociedad absorbente, a
título de sucesión universal, quedando subrogada
la sociedad absorbente en todos los derechos y obli-
gaciones de las absorbidas, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 233 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

De igual manera, las citadas Juntas generales y
el accionista único aprobaron como Balances de
fusión los cerrados a 31 de diciembre de 2001,
que han sido verificados por los respectivos Audi-
tores de cuentas de las tres sociedades.

El tipo de canje de las acciones de nueva emisión
de la sociedad absorbente para la absorción de «Ban-
co Simeón, Sociedad Anónima», determinado sobre
la base de los valores reales de los patrimonios socia-
les, así mismo aprobado por las respectivas Juntas
generales y por el accionista único es de siete (7)
nuevas acciones de «Banco Luso Español, Sociedad
Anónima», de 6,01 euros de valor nominal cada
una, por cada tres (3) antiguas acciones de «Banco
Simeón, Sociedad Anónima», además de una com-
pensación en metálico de 2,07 euros por cada tres
acciones de «Banco Simeón, Sociedad Anónima».

Respecto a las acciones de «Banco de Extrema-
dura, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, no
se establece tipo de canje alguno, por estar esta
entidad íntegramente participada por la absorbente,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 250
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Como consecuencia de la fusión, y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 233.2 de la Ley de
Sociedades Anónimas, la Junta general de accio-
nistas de «Banco Luso Español, Sociedad Anóni-
ma», acordó ampliar el capital social hasta la can-
tidad de seiscientos cincuenta y siete mil doscientos
ochenta y tres euros con sesenta y cinco céntimos
(657.283,65 euros), mediante la emisión de ciento
nueve mil trescientas sesenta y cinco (109.365) nue-
vas acciones ordinarias, de 6,01 euros de valor nomi-
nal cada una de ellas y representadas por medio
de títulos nominativos, con la consiguiente modi-
ficación del artículo 5.o de los Estatutos sociales.

El canje de acciones se realizará en los términos
que resultan del proyecto y de los respectivos acuer-
dos de fusión, siendo de aplicación, en su caso,
lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Las nuevas acciones emitidas por la sociedad
absorbente tendrán plenos efectos políticos desde
la fecha de la emisión y efectos económicos desde
el día 1 de enero de 2002.

Las operaciones de las sociedades absorbidas se
considerarán realizadas, a efectos contables, por
cuenta de la sociedad absorbente a partir del 1 de
enero de 2002.

No existirá ninguna clase de ventaja o beneficio
en relación con el experto independiente ni los
Administradores de las sociedades que se fusionan.
No existirán en la sociedad absorbente titulares de
acciones de clases especiales o que tengan derechos
especiales distintos de las acciones.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar,
de modo expreso, el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y del Balance de fusión.

De igual manera, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho de oposición que,

durante el plazo de un mes, contado desde la fecha
del último anuncio del acuerdo de fusión, asiste
a los acreedores de cada una de las tres sociedades
que participan en la fusión, en los términos que
resultan del citado precepto y del artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Las sociedades participantes en la fusión carecen
de obligacionistas.

Madrid, 1 de julio de 2002.—Los Secretarios de
los Consejos de Administración de «Banco Luso
Español, Sociedad Anónima», «Banco de Extrema-
dura, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal y
«Banco Simeón, Sociedad Anónima».—32.229.

2.a 4-7-2002

BANCO UNIVERSAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

En Junta general extraordinaria de accionistas,
celebrada en Madrid el día 26 de junio de 2002,
se acordó, por unanimidad, proceder a la liquidación
definitiva de la sociedad, aprobándose el siguiente
Balance final:

Euros

Activo:

Accionistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.268.976,96

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . 11.268.976,96

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.268.976,96

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 11.268.976,96

Madrid, 27 de junio de 2002.—Los Liquida-
dores.—31.565.

BURFRAN, SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

EXFRAN, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que los accionistas de las sociedades «Ex-
fran, Sociedad Anónima» y «Burfran, Sociedad Anó-
nima», Sociedad unipersonal, en fecha 26 de junio
de 2002, aprobaron por unanimidad la fusión por
absorción de la entidad «Burfran, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal por su accionista único,
la entidad «Exfran, Sociedad Anónima», que adquie-
re a título universal el patrimonio, derechos y obli-
gaciones de «Burfran, Sociedad Anónima», sociedad
unipersonal, que se disuelve sin liquidación, y ello
sobre la base del Balance de fusión de cada una
de las compañías, cerrados ambos a 31 de diciembre
de 2001 y debidamente aprobados, habiendo sido
auditado el correspondiente a «Exfran, Sociedad
Anónima», al estar la sociedad obligada a verificar
sus cuentas anuales y sin estar auditado el corres-
pondiente a «Burfran, Sociedad Anónima», sociedad
unipersonal por no estar la Sociedad obligada a
ello.

La fusión por absorción ha sido acordada con-
forme al proyecto de fusión aprobado por los accio-
nistas de ambas entidades y que fue redactado y
suscrito conjuntamente por los Órganos de Admi-
nistración de las sociedades participantes.

Se trata de una fusión impropia al tener la socie-
dad absorbente el 100 por cien de las acciones de
la sociedad absorbida.

La fecha de los efectos contables de la operación
de fusión es el día 1 de enero de 2002.

Se hace constar expresamente el derecho que
corresponde a los accionistas y acreedores de las
mencionadas sociedades, a obtener el texto íntegro
de la decisión adoptada y los Balances de fusión
y a solicitar su entrega o envío gratuitos, asi como

del derecho de oposición que podrán ejercer los
acreedores, en el plazo y términos establecidos en
los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 27 de junio de 2002.—Los Administra-
dores solidarios de «Burfran, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal y «Exfran, Sociedad Anó-
nima».—31.678.

2.a 4-7-2002

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA,
CASTELLÓN Y ALICANTE

(BANCAJA)

Octava emisión de obligaciones subordinadas

Entidad emisora: Caja de Ahorros de Valencia,
Castellón y Alicante, Bancaja, con domicilio social
en Castellón, calle Caballeros, 2, fundada en 1878,
C.I.F. G-46002804, inscrita en el Libro Registro
Especial de Cajas de Ahorro Popular del Banco
de España, número 49, folio 30, y en el Registro
de Cajas de Ahorros de la Comunidad Valenciana
con el número 4.

Importe de la emisión: Trescientos millones de
euros, en obligaciones de 1.000 euros nominales
cada uno de ellos, representados mediante anota-
ciones en cuenta. El registro contable de la emisión
correrá a cargo del Servicio de Anotaciones en
Cuenta y Liquidación (SACL) dependiente de la
«Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Valen-
cia, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Valencia, calle Libreros, 2 y 4.

Fecha de emisión: El día 4 de julio de 2002.
Suscripción: El sistema utilizado para la colo-

cación de la presente emisión será el de ventanilla
abierta. El período de suscripción se iniciará el 4
de julio de 2002 y se aceptarán todas las órdenes
de suscripción recibidas de forma cronológica hasta
la total cobertura de la emisión. La emisión se cerra-
rá definitivamente el 4 de octubre de 2002.

Interés nominal: Será variable. La periodicidad
del pago de cupones será mensual.

Hasta el cupón correspondiente al día 4 de julio
de 2003, inclusive, se aplicará, como tipo de partida,
el 4,41 por 100 anual (TAE 4,50 por 100).

Cupón bruto: 3,69.
Retención: 0,66.
Cupón neto: 3,03.
Después variará, cada seis meses, los días 4 de

julio y 4 de enero de cada año de vida de la emisión.
El tipo de interés se modificará al alza o a la baja,
en función del «tipo de interés de referencia», el
cual estará constituido por la media aritmética sim-
ple de los tipos publicados como Euribor a seis
meses, correspondientes por fecha valor a los días
del mes natural anterior a la fecha de cada revisión,
es decir, el mes de junio para los períodos que
comiencen el 4 de julio (cupones comprendidos
entre el 4 de agosto y 4 de enero, ambos inclusive)
y el mes de diciembre para los períodos que comien-
cen el 4 de enero (cupones comprendidos entre
el 4 de febrero y 4 de julio, ambos inclusive). Se
entiende por Euribor seis meses la media simple
de los tipos de interés diarios a los que han cotizado
las operaciones a plazo de seis meses en el mercado
de depósitos interbancarios denominados en euros
dentro de la Unión Monetaria Europea por un panel
de bancos, entre los más activos de la zona euro.
Es calculado por el sistema Bridge Telerate, a las
once horas, hora de Europa Central (CET) y publi-
cado en su página electrónica 248 o en la página
Euribor0l de Reuters. Se expresa en tres cifras
decimales.

Para determinar el tipo de interés a aplicar semes-
tralmente, se incrementará en 0,10 puntos el tipo
de referencia anterior.

Si este tipo dejara de publicarse, se utilizará como
«tipo de interés de referencia», en sustitución del
anterior, la media aritmética simple de los tipos
de interés interbancarios de oferta para operaciones
de depósito no transferibles en euros a seis meses,
en la fecha de fijación del tipo de interés, que decla-
ren las entidades bancarias reseñadas a continua-
ción, previa solicitud simultánea a cada una de ellas:


